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EXPEDIENTE  : 6388-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JULIO CESAR OLLERO SORIA  
ENTIDAD : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

LABORAL 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

SUSPENSIÓN POR TREINTA (30) DÍAS SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
JULIO CESAR OLLERO SORIA contra la Resolución de la Gerencia General Nº 118-2023-
SUNAFIL-GG, del 8 de mayo de 2023, emitida por la Gerencia General de la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL; al haberse acreditado la 
falta imputada. 
 
Lima, 5 de enero de 2024  
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Jefatural Nº 000121-2022-SUNAFIL/GG/OGA/ORH del 18 de 

mayo de 20221, la Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, en adelante la Entidad, dispuso 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra el JULIO CESAR OLLERO 
SORIA, en adelante el impugnante, en su condición de Supervisor Inspector de la 
Intendencia Regional de Huánuco, por presuntamente haber sido designado 
Gerente de la Empresa “Solución E.I.R.L” desde el 26 de octubre de 2005 hasta el 1 
de agosto de 2019, habiendo publicitado y ofrecido los servicios de asesoría laboral 
de dicha empresa, en el mes de marzo de 2019, a través de la Red Social Facebook, 
con lo cual transgredió el deber de dedicación exclusiva a la función inspectiva 
según el literal c) del artículo 28 de la Ley General de Inspección del Trabajo - Ley 
N9 288062, concordante con lo dispuesto en el literal c) del artículo 16 del 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 20 de mayo de 2022. 
2 Ley Nº 28806 - Ley General de Inspección del Trabajo 

"Articulo 28.- Deberes de los servidores públicos con funciones inspectivas  
Los Supervisores Inspectores, los Inspectores del Trabajo y los Inspectores Auxiliares deberán ejercer las 
funciones y cometidos que tienen atribuidos con sujeción a los principios de legalidad, primacía de la 
realidad, lealtad, imparcialidad y objetividad, equidad, jerarquía, eficacia, probidad, sigilo profesional, 

RESOLUCIÓN Nº 000001-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

383605570022024
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Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 021-2007-TR3. 
 
En ese sentido, se imputó a la impugnante haber incurrido en la falta disciplinaria 
prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, 
en concordancia con el artículo 100º de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5, al haber transgredido el principio de probidad 
previsto en el numeral 2 del artículo 6º de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética 
de la Función Pública6, así como haber incurrido en la prohibición de “mantener 
intereses en conflicto” previsto en el numeral 2 del artículo 8º de dicha ley. 

                                                 
confidencialidad y honestidad que se prescriben en la presente Ley, estando sujetos al régimen de 
incompatibilidades y o los motivos de abstención y recusación de común aplicación. 
En razón de su función no podrán:  
(...)  
c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspectiva, salvo la docencia. La labor del 
Inspector del Trabajo, es exclusiva e incompatible con otra prestación de servicios, subordinada o 
independiente”. 

3 Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-TR 
“Artículo 16.- Prohibiciones  
Respecto de los servidores públicos que cumplen funciones inspectivas, operan las siguientes 
prohibiciones, bajo responsabilidad: 
(…) 
c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspectiva, salvo la docencia. La labor del 
inspector del trabajo, es exclusiva e incompatible con otra prestación de servicios, subordinada o 
independiente”. 

4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  
(…) 
q) Las demás que señale la ley”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 
“Artículo 100.- Falta por incumplimiento de la Ley Nº 27444 y de la Ley Nº 27815  
También constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas 
previstas en los artículos 11.3, 12.3, 14.3, 36.2, 38.2, 48 numerales 4 y 7, 49, 55.12, 91.2, 143.1, 143.2, 
146, 153.4, 174.1, 182.4, 188.4, 233.3 y 239 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General y en las previstas en la Ley Nº 27815, las cuales se procesan conforme a las reglas 
procedimentales del presente título”. 

6  Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública 
“Artículo 6.- Principios de la Función Pública  
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
(…) 
2. Probidad  
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2. El 2 de junio de 2022, el impugnante presentó sus descargos, señalando que si bien 
creo la Empresa “Solución E.I.R.L”., en el año 2005, la misma no solo fue creada para 
realizar labores de asesoría y consultoría, sino otras actividades. Asimismo, señala 
que cuando empezó a trabajar como inspector en el año 2008 encargó a su 
conviviente de iniciales M.C.H., la administración y gestión de la empresa, por lo 
cual no tuvo desempeño en el periodo imputado. 
 

3. Mediante Resolución de la Gerencia General Nº 118-2023-SUNAFIL-GG, del 8 de 
mayo de 20237, la Gerencia General de la Entidad resolvió imponer al impugnante 
la sanción suspensión por treinta (30) días sin goce de remuneraciones, por 
encontrar acreditados los cargos que se le imputaron, en tanto que vulneró el deber 
de dedicación exclusiva prevista en la Ley General de Inspección del Trabajo, 
transgrediendo el principio de probidad previsto en el numeral 2 del artículo 6º de 
la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública, así como haber 
incurrido en la prohibición de “mantener intereses en conflicto”. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. No conforme con la sanción impuesta, el 16 de junio de 2023, el impugnante 

interpuso recurso de apelación contra la Resolución de la Gerencia General Nº 118-
2023-SUNAFIL-GG, alegando la prescripción de la potestad disciplinaria, al haber 
transcurrido más de un año desde la interposición de la denuncia hasta el inicio del 
PAD, así como del plazo de duración del procedimiento. 
 

5. Con Oficio Nº 354-2023-SUNAFIL/GG, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, 
en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante. 

 
6. Con Oficios Nos 017962-2023-SERVIR/TSC y 017963-2023-SERVIR/TSC, se comunicó 

al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 
ANÁLISIS 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

                                                 
Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y desechando todo provecho o 
ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona. 
(…) 

7 Notificada al impugnante el 23 de mayo de 2023. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20139, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC10, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil11, y el artículo 95º de su 

                                                 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

10 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
11 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM12; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”13, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo14, se hizo de público conocimiento la ampliación 

                                                 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

12 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

13 El 1 de julio de 2016. 
14 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario regulado por la Ley Nº 30057 
 

13. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 
el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 

                                                 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

14. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil15, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia. 

 
15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria16 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de setiembre de 2014. 

 
16. En ese sentido, a partir del 14 de setiembre de 2014, resultan aplicables las 

disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos       Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil17. 

                                                 
15Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

16Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

17Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
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17. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.118que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley 
Nº 30057. 

 
18. Por tanto, a partir del 14 de setiembre de 2014 resultan aplicables las normas 

previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
19. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuáles debían ser las normas que resultaban aplicables 

                                                 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

18 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

setiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los 
actos que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
setiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en 
que se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
setiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la 
nulidad en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las 
reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento 
General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se 
cometieron los hechos.  

 
20. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 

disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares, entre otros. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
21. En ese sentido, se debe concluir que, a partir del 14 de setiembre de 2014, las 

entidades públicas con trabajadores sujetos a los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
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V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas procedimentales mencionadas en los numerales precedentes. 

 
Sobre la oportunidad del ejercicio de la potestad administrativa disciplinaria  

 
22. De manera previa a analizar el fondo del asunto, esta Sala estima conveniente 

evaluar el argumento del impugnante respecto a la prescripción de la potestad 
administrativa disciplinaria de la Entidad, pues, según alega, se encuentra prescrita 
ya que ha transcurrido más de un año desde que se interpuso la denuncia hasta la 
notificación del inicio del procedimiento administrativo disciplinario. Así como la 
prescripción por haber excedido el plazo de duración del procedimiento 
disciplinario. 
 

23. Respecto al plazo para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario a los 
servidores, el artículo 94º de la Ley Nº 30057 establece dos presupuestos: i) el plazo 
de prescripción de tres (3) años, que se cuenta a partir de la fecha de la comisión de 
la falta; y, ii) el plazo de prescripción de un (1) año, que se computa a partir de la 
fecha en que la oficina de recursos humanos de la entidad, o lo que haga sus veces, 
toma conocimiento del hecho. Igualmente, precisa que entre el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario y la emisión de la resolución no puede 
transcurrir un plazo mayor a un (1) año.  
 

24. Es así como, a partir de lo señalado en el artículo antes citado, podemos concluir 
que el ejercicio de la potestad disciplinaria tiene los siguientes límites temporales: 

 
i) Para el inicio del procedimiento: tres (3) años desde que se comete la falta 

y un (1) año desde que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad, o la 
que haga de sus veces, toma conocimiento de esta. 

ii) Para la imposición de la sanción: un (1) año desde que se inicia el 
procedimiento hasta la emisión de la resolución de sanción o absolución. 

 

25. En efecto, el artículo 94º de la Ley del Servicio Civil señala que el plazo de 
prescripción de un (1) año, se computa a partir de la fecha en que la Oficina de 
Recursos Humanos de la Entidad, o lo que haga sus veces, toma conocimiento del 
hecho. En ese sentido, queda claro que para el supuesto del plazo que debe 
transcurrir entre la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del 
procedimiento disciplinario, se contempla únicamente cuando la Oficina de 
Recursos Humanos, o quien haga sus veces, haya tomado conocimiento del hecho 
infractor.  
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26. Por su parte, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil mediante el 
Informe Técnico N° 00540-2022-SERVI-GPGSC del 13 de abril de 2022, se ha 
pronunciado respecto la oportunidad en que la Oficina de Recursos Humanos o la 
que haga sus veces toma conocimiento de la falta para el computo del plazo de 
prescripción, señalando lo siguiente: 

 

“Sobre la oportunidad en que la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces toma conocimiento de la falta para el cómputo del plazo de 
prescripción  
2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido la oportunidad de emitir opinión en el Informe 
Técnico Nº 1966- 2019-SERVIR/GPGSC, el cual recomendamos revisar para mayor 
detalle, en el que se concluyó lo siguiente: 
(…) 

3.2 La referida toma de conocimiento por parte de la Oficina de Recursos 
Humanos o la que haga sus veces, debe ser acreditada materialmente (de 
manera documental), para efectos de identificar la fecha cierta para el inicio 
del cómputo del plazo prescripción. En consecuencia, corresponderá a la 
unidad de trámite documentario de esa oficina consignar la fecha de 
recepción del documento con el cual se le pone a conocimiento de la falta 
disciplinaria, ello como parte de las obligaciones que tienen las unidades de 
recepción de los órganos o entidades públicas conforme a lo establecido en 
el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 

2.5 En ese sentido, en atención a la consulta planteada, nos remitimos al citado 
informe técnico, el cual ratificamos en todos sus extremos. Siendo así, tenemos 
que el cómputo del plazo de prescripción de un (1) año para el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario se computa desde que la Oficina de 
Recursos Humanos o la que haga sus veces toma conocimiento de la falta 
disciplinaria a través del documento correspondiente que contenga tal 
información (…)” [Énfasis nuestro]  
 

27. En tal sentido, del análisis de los antecedentes que obran en el expediente 
administrativo, se advierte que el 23 de agosto de 2019 el Equipo Funcional de 
Integridad Institucional – EFII recibió la denuncia materia de la presente 
investigación, la misma que fue derivada el 4 de agosto de 2021 a la Secretaría 
Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario. 
 

28. En tal sentido, no se advierte que se haya puesto en conocimiento la falta ni de los 
hechos a la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, por lo tanto, la prescripción 
alegada por el impugnante respecto a la toma de conocimiento de la Oficina de 
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Recursos Humanos o quien haga sus veces, carece de sustento, por consiguiente, se 
desestima lo alegado por el impugnante en este extremo. 

 
29. Asimismo, en cuanto al plazo de duración del procedimiento administrativo, se 

establece que entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y el acto 
que impone sanción o determina el archivamiento del procedimiento, no puede 
transcurrir un plazo mayor a un (1) año calendario. 

 
30. Ahora bien, tanto la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General han fijado 

claramente el momento a partir del cual comenzará a computarse el plazo de un (1) 
año, esto es, desde el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, el cual 
según el artículo 106º del Reglamento General se produce con la notificación al 
servidor del acto de inicio del procedimiento. No obstante, no ocurre lo mismo con 
el momento que se debe considerar para determinar cuándo finaliza el cómputo del 
plazo en cuestión, ya que la Ley del Servicio Civil se remite expresamente al 
momento de emisión de la resolución de sanción, mientras que el Reglamento lo 
hace al momento de notificación de la comunicación que impone la sanción o 
archiva el procedimiento, tal como lo hace también la Directiva. 

 
31. Sobre el particular, es menester precisar que la disyuntiva suscitada en las 

disposiciones normativas antes señaladas ha sido dilucidada en la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, que estableció como precedente 
administrativo de observancia obligatoria, entre otros, lo siguiente: 
 
“43. Por lo tanto, este Tribunal considera que una vez iniciado el procedimiento 
administrativo disciplinario el plazo prescriptorio de un (1) año debe computarse 
conforme lo ha establecido expresamente la Ley, esto es, hasta la emisión de la 
resolución que resuelve imponer la sanción o archivar el procedimiento”. (Resaltado 
es nuestro) 

 
32. Dicho esto, del análisis del expediente administrativo, se observa que el 

procedimiento administrativo fue iniciado el 20 de mayo de 2022 con la notificación 
de la Resolución Jefatural Nº 000121-2022-SUNAFIL/GG/OGA/ORH del 18 de mayo 
de 2022, por lo tanto, la Entidad tenía hasta el 20 de mayo de 2023 para emitir 
pronunciamiento sobre la responsabilidad del impugnante, de lo contrario, perdería 
la potestad disciplinaria. 
 

33. No obstante, se aprecia que el procedimiento administrativo disciplinario culminó 
el 8 de mayo de 2023 con la emisión de la Resolución de Gerencia General Nº 118-
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2023-SUNAFIL-GG, con lo cual, no se excedió el periodo de duración del 
procedimiento administrativo previsto en la Ley del Servicio Civil. 

 
De la falta disciplinaria imputada 

 
34. En el presente caso, se atribuye al impugnante que en su condición de Supervisor 

Inspector de la Intendencia Regional de Huánuco, había vulnerado el deber de 
exclusividad de la función inspectiva al ser propietario y Gerente de la Empresa 
“Solución E.I.R.L” desde el 26 de octubre de 2005 hasta el 1 de agosto de 2019, sino 
además que publicitó y Ofreció servicios de asesoría laboral de dicha empresa, en 
el mes de marzo de 2019, a través de la Red Social Facebook, con lo cual transgredió 
el deber de dedicación exclusiva a la función inspectiva según el literal c) del artículo 
28 de la Ley General de Inspección del Trabajo - Ley N9 28806, concordante con lo 
dispuesto en el literal c) del artículo 16 del Reglamento de la Carrera del Inspector 
del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-TR. 
 

35. Al respecto, el literal c) del artículo 28 de la Ley General de Inspección del Trabajo - 
Ley Nº 28806, establece lo siguiente: 

 

Ley Nº 28806 -  Ley General de Inspección del Trabajo 
Articulo 28.- Deberes de los servidores públicos con funciones inspectivas  
Los Supervisores Inspectores, los Inspectores del Trabajo y los Inspectores 
Auxiliares deberán ejercer las funciones y cometidos que tienen atribuidos con 
sujeción a los principios de legalidad, primacía de la realidad, lealtad, 
imparcialidad y objetividad, equidad, jerarquía, eficacia, probidad, sigilo 
profesional, confidencialidad y honestidad que se prescriben en la presente Ley, 
estando sujetos al régimen de incompatibilidades y o los motivos de abstención 
y recusación de común aplicación. 
En razón de su función no podrán:  
 
(...)  
 
c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspectiva, salvo la 
docencia. La labor del Inspector del Trabajo, es exclusiva e incompatible con otra 
prestación de servicios, subordinada o independiente”. 

 
36. Asimismo, el artículo 16 del Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-TR, establece la prohibición de 
dedicarse a cualquier otra actividad distinta a la función inspectiva, de la siguiente 
manera: 
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Reglamento de la Carrera del Inspector del Trabajo aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-TR 
“Artículo 16.- Prohibiciones  
Respecto de los servidores públicos que cumplen funciones inspectivas, operan 
las siguientes prohibiciones, bajo responsabilidad: 

(…) 
c) Dedicarse a cualquier otra actividad distinta de la función inspectiva, salvo 
la docencia. La labor del inspector del trabajo, es exclusiva e incompatible con 
otra prestación de servicios, subordinada o independiente. 

 
37. Ahora bien, durante el procedimiento administrativo disciplinario el impugnante ha 

reconocido que constituyó la Empresa “Solución E.I.R.L”, el 26 de octubre de 2005, 
en la cual ocupo el cargo de Gerente hasta el 1 de agosto de 2019, conforme se 
aprecia de la Partida Registral Nº 11014681 de los Registros Públicos de la Sede 
Pucallpa. Asimismo, se estableció su objeto social: "(...) dedicarse a: Consultaría y 
Asesoramiento: formulación, evaluación de perfiles de proyectos sociales, 
económicos, civiles y medio ambientales de inversión pública y privada. 

 
38. Al respecto, el impugnante inició sus labores inspectivas en el año 2008, es decir 

con posterioridad a la constitución de la Empresa “Solución E.I.R.L”, sin embargo, 
siguió ocupando el cargo de Gerente hasta el 1 de agosto de 2019, fecha en la cual 
renunció a dicho cargo y lo asumió su esposa de iniciales M.C.H. y ello constituye 
una prohibición para la labor de inspección que desempeñaba. Sobre el particular, 
si bien el impugnante alega que no realizó actividades en dicha empresa desde el 
2008 y que era su esposa la encargada de la administración y gestión, conforme 
copia del asiento C0002 de la Partida Electrónica Nº 11014681 de los Registros 
Públicos - Oficina Registral Pucallpa, sobre rectificación de oficio; lo cierto es que 
ello no enerva su responsabilidad de realizar sus labores inspectivas en exclusividad, 
siendo que formalmente venía ocupando otro cargo. 

 
39. Asimismo, de acuerdo a la imputación realizada al impugnante, se advierte que el 

éste publicitó las labores de asesoría de la Empresa “Solución E.I.R.L”, sobre temas 
relacionados a Seguridad y Salud en el Trabajo, capacitación y prevención de multas, 
a través de la red social de Facebook, cuyo contenido es: 

 
“ERES EMPRESARIO Y TE PREOCUPA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, TE 
ASESORAMOS PARA QUE CUMPLAS CON LA NORMATIVA VIGENTE Y EVITAR 
MULTAS Y ACCIDENTES DE TU EMPRESA:  
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- Te apoyamos en la implementación del SGSST y la elaboración de todos los 
documentos de Gestión.  

- Te capacitamos y capacitamos a tus colaboradores de acuerdo a la tarea que 
desempeñan en tu organización 
 

LLamanos o déjanos un mensaje al número (xxx xxx xxx)”. 
 
40. Al respecto, el impugnante ha reconocido que compartió la referida publicación, 

señalando que el número celular consignado ha sido adulterado para consignar su 
número de celular, no obstante ello, al margen del número de celular, se debe tener 
en cuenta que el impugnante realizaba publicidad a su empresa cuando ya se 
desempeñaba como supervisor laboral. 
 

41. De lo señalado, y estando a los documentos que obran en el expediente, se advierte 
el impugnante incurrió en la falta disciplinaria prevista en el literal q) del artículo 
85º de la Ley Nº 30057, en concordancia con el artículo 100º de su Reglamento 
General, al haber transgredido el principio de probidad previsto en los numeral 2 
del artículo 6º de la Ley Nº 27815; por haber incurrido en la prohibición de realizar 
actividades distintas de la función inspectiva, siendo que su labor del inspector del 
trabajo, era exclusiva e incompatible con otra prestación de servicios, subordinada 
o independiente. En tal sentido, la conducta del impugnante efectivamente infringió 
tal principio, toda vez que no actuó honestamente al incurrir en los hechos 
imputados; por lo que con tal hecho ha denotado una conducta contraria a la 
honestidad, requisito exigido en el mencionado principio. 

 
42. Ahora, en ejercicio de su derecho de contradicción, el impugnante ha basado sus 

argumentos en alegar la prescripción de la potestad disciplinaria de la Entidad, sin 
embargo, ello ha sido desvirtuado en el apartado anterior de la presente resolución. 

 

43. Asimismo, corresponde señalar que, a lo largo del presente procedimiento, el 
impugnante hizo ejercicio de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento, vale decir, que en el presente caso se le garantizó su derecho a 
exponer sus argumentos de defensa, a ofrecer sus medios probatorios y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho, así como se cumplió con notificar los 
hechos imputados y se le otorgó el plazo de ley para que presente sus descargos, 
cumpliendo con el principio de debido procedimiento, de legalidad y derecho de 
defensa. 
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44. Finalmente, considerando que se encuentra debidamente acreditada la 
responsabilidad del impugnante y la Entidad ha motivado debidamente los criterios 
de gradualidad, este Colegiado estima que la sanción impuesta es proporcional al 
hecho imputado, correspondiendo que se declare infundado el recurso de 
apelación interpuesto, y se confirme la sanción impuesta. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JULIO 
CESAR OLLERO SORIA contra la Resolución de la Gerencia General Nº 118-2023-
SUNAFIL-GG, del 8 de mayo de 2023, emitida por la Gerencia General de la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL; al haberse acreditado la 
falta imputada. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JULIO CESAR OLLERO SORIA y a la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN LABORAL. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
Firmado por 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 

https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/
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Firmado por V°B° 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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